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IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD: ( Se considerará a esta sociedad como solicitante del depósito y por tanto
como destinataria de la factura a emitir)

-El pagador de la factura, en los casos previstos en el artículo 99 de la Ley 35/2006 de 27 de noviembre del IRPF, está
obligado a practicar la retención del IRPF y a ingresar su importe en el Tesoro.
-Están obligados a retener las personas jurídicas, las entidades (incluidas las entidades en régimen atribución de rentas), y las
personas físicas que ejerzan actividades económicas y satisfagan la factura en el ejercicio de su actividad.
-Tiene también dichas obligaciones el pagador no residente (persona física, jurídica y demás entidades) que opere en territorio
español mediante establecimiento permanente y aquél, sin establecimiento permanente, para quien la satisfacción de la factura
constituya gasto deducible en el impuesto sobre la renta de no residentes.
-Los obligados a retener deben también cumplir las obligaciones formales que establece el artículo 108 del Reglamento del
IRPF (RD 439/2007 de 4 de marzo), incluida la de expedir en su momento al emisor de la factura la certificación acreditativa
de la retención.
-La decisión de no practicar la retención, ingresando su importe en el Tesoro Público y cumpliendo con todas las obligaciones
formales derivadas de la misma, es imputable exclusivamente al pagador que esté obligado a hacerlo.

Respecto al solicitante obligado a retener, declaro que éste practicará la retención en el momento del pago:  

IDENTIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTABLES CUYO DEPÓSITO SE SOLICITA
CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO: _______________
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IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD: ( Se considerará a esta sociedad como solicitante del depósito y por 
tanto como destinataria de la factura a emitir)

-El pagador de la factura, en los casos previstos en el artículo 99 de la Ley 35/2006 de 27 de noviembre del IRPF, está
obligado a practicar la retención del IRPF y a ingresar su importe en el Tesoro.
-Están obligados a retener las personas jurídicas, las entidades (incluidas las entidades en régimen atribución de rentas), y las
personas físicas que ejerzan actividades económicas y satisfagan la factura en el ejercicio de su actividad.
-Tiene también dichas obligaciones el pagador no residente (persona física, jurídica y demás entidades) que opere en territorio
español mediante establecimiento permanente y aquél, sin establecimiento permanente, para quien la satisfacción de la factura
constituya gasto deducible en el impuesto sobre la renta de no residentes.
-Los obligados a retener deben también cumplir las obligaciones formales que establece el artículo 108 del Reglamento del
IRPF (RD 439/2007 de 4 de marzo), incluida la de expedir en su momento al emisor de la factura la certificación acreditativa
de la retención.
-La decisión de no practicar la retención, ingresando su importe en el Tesoro Público y cumpliendo con todas las obligaciones
formales derivadas de la misma, es imputable exclusivamente al pagador que esté obligado a hacerlo.

Respecto al solicitante obligado a retener, declaro que éste practicará la retención en el momento del pago:  

IDENTIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTABLES CUYO DEPÓSITO SE SOLICITA
CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO: _______________
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IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD: ( Se considerará a esta sociedad como solicitante del depósito y por 
tanto como destinataria de la factura a emitir)

-El pagador de la factura, en los casos previstos en el artículo 99 de la Ley 35/2006 de 27 de noviembre del IRPF, está
obligado a practicar la retención del IRPF y a ingresar su importe en el Tesoro.
-Están obligados a retener las personas jurídicas, las entidades (incluidas las entidades en régimen atribución de rentas), y las
personas físicas que ejerzan actividades económicas y satisfagan la factura en el ejercicio de su actividad.
-Tiene también dichas obligaciones el pagador no residente (persona física, jurídica y demás entidades) que opere en territorio
español mediante establecimiento permanente y aquél, sin establecimiento permanente, para quien la satisfacción de la factura
constituya gasto deducible en el impuesto sobre la renta de no residentes.
-Los obligados a retener deben también cumplir las obligaciones formales que establece el artículo 108 del Reglamento del
IRPF (RD 439/2007 de 4 de marzo), incluida la de expedir en su momento al emisor de la factura la certificación acreditativa
de la retención.
-La decisión de no practicar la retención, ingresando su importe en el Tesoro Público y cumpliendo con todas las obligaciones
formales derivadas de la misma, es imputable exclusivamente al pagador que esté obligado a hacerlo.

Respecto al solicitante obligado a retener, declaro que éste practicará la retención en el momento del pago:  

IDENTIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTABLES CUYO DEPÓSITO SE SOLICITA 
CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO: _______________
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